
 

 

 

El Conacyt y la Conavim realizan Seminario permanente 
para combatir y prevenir la violencia de género 

 
• El seminario articula esfuerzos intersectoriales para incidir en la garantía del derecho de las mujeres a vivir una 
vida libre de violencia.  
• La primera sesión del seminario será el próximo lunes 27 de junio de 2022 con el tema “desaparición forzada”. 
• En la inauguración, el pasado 8 de junio de 2022, participaron instituciones que durante la presente 
administración han coordinado acciones para avanzar en la erradicación de la violencia contra las mujeres. 
• La Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces, directora general del Conacyt destacó que desde las agendas de 
investigación e incidencia es posible plantear soluciones a las violencias que han arrebatado la dignidad, la paz y 
la vida de niñas y mujeres mexicanas. 
• La Dra. Fabiola Alanís Sámano, titular de la Conavim subrayó la importancia de establecer nuevos paradigmas 
que permitan vincular a la ciencia y la tecnología con el territorio, la experiencia y la evidencia que resulta del 
diálogo con las mujeres del país. 
• El seminario permanente se llevará a cabo en siete sesiones entre los meses de junio y diciembre de 2022, es de 
acceso abierto y se podrá recibir constancia de participación.  
 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2022. 
 

A través del seminario permanente de "Prevención, atención y erradicación de la 

violencia de género", el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

articulan esfuerzos intersectoriales e interinstitucionales para incidir en el desarrollo de 

estrategias de colaboración y difusión, orientadas a visibilizar los avances en la materia 

y buscar soluciones para que las niñas, jóvenes y mujeres vivan libres de violencias.  

 

El seminario permanente, que inició el pasado 8 de junio y continuará hasta diciembre 

de 2022, reunirá la participación de funcionarios y funcionarias de secretarías y 

dependencias del gobierno federal y más de 30 instituciones de atención a las mujeres, 

además del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc, Colima. Asimismo, se tiene confirmada 

la asistencia de representantes de instituciones de educación superior, fiscalías y 

órganos de impartición de justicia, así como del ámbito de seguridad pública. 

 



 

 

En la transmisión inaugural, la Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces, directora general 

del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), destacó que desde agendas 

de investigación e incidencia es posible plantear mecanismos y soluciones definitorias 

sobre las violencias que históricamente han arrebatado la dignidad, la paz y la vida de 

niñas y mujeres mexicanas.  

 

La Dra. Álvarez-Buylla Roces dio a conocer que el diálogo articulador, transversal y 

transdisciplinario se desarrollará en siete sesiones sobre temas específicos como: 

educación, feminicidios, infancias, medios, masculinidades y logros legislativos, cuyo 

desarrollo en un momento histórico de transformación, constituye un deber 

inaplazable para la búsqueda de soluciones a este desafío multifactorial que suma a 

todas las instancias de gobierno, así como la voluntad legislativa y judicial. 

 

La titular del Conacyt recordó que el sistema político que antecedió al proyecto de 

transformación se rehusó a asumir las responsabilidades que le correspondían al 

Estado y generó un letargo en la articulación del conocimiento científico, 

desaprovechando el potencial de posibilidades teóricas y prácticas para enfrentar las 

diversas violencias hacia las mujeres.  

 

Además, destacó que el Conacyt impulsa proyectos de investigación para apoyar a 

víctimas y familiares, por medio del acompañamiento a mujeres que buscan mujeres 

desde la epistemología feminista, y promueve la visibilidad y reflexión en las y los 

jóvenes para subvertir la violencia estructural en sus comunidades. 

 

En su intervención durante el acto de inauguración, el Lic. Alejandro Encinas 

Rodríguez, subsecretario de Derechos Humanos, Migración y Población de la 



 

 

Secretaría de Gobernación (Segob), dijo que es momento de replantear la relación con 

la ciencia y recuperar el espíritu de todos los movimientos científicos y académicos que 

fueron clave para la movilización y la organización social, dando paso a grandes 

transformaciones. En ese sentido, enfatizó que las relaciones entre la ciencia y la 

sociedad, así como entre las políticas públicas y las acciones de gobierno, son 

esenciales para la resolución de problemas urgentes como la desaparición de personas. 

 

Por su parte, la Lic. Andrea Chávez Treviño, diputada en la LXV Legislatura del Congreso 

de la Unión celebró que el seminario permanente sea la continuidad de una serie de 

esfuerzos promovidos por el Conacyt para buscar nuevas soluciones a la violencia 

contra las mujeres. Explicó que en materia legislativa se ha logrado avanzar con la Ley 

general para la igualdad entre mujeres y hombres, así como la Ley general de acceso 

de las mujeres a una vida libre de violencia, entre otras. 

 

La Dra. Nadine Gasman Zylbermann, presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres 

mencionó, que es fundamental promover procesos de investigación especializados 

en el reconocimiento de las causas estructurales de las violencias contra las mujeres 

y las niñas, que incidan en políticas públicas desde la perspectiva del territorio. 

 

En el mismo acto de inicio, la Dra. Adriana González Veloz, directora de Análisis de 

Contexto de la Comisión Nacional de Búsqueda, explicó que la perspectiva de género 

con enfoque diferenciado permite accionar mecanismos inmediatos en la búsqueda 

de personas desaparecidas. Por su parte, la Lic. Nuria Fernández Espresate, titular del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia enfatizó la importancia de 

construir una red comunitaria que apunte a la atención de toda la violencia que se 

desarrolla en los municipios del país. 



 

 

 

La Mtra. Beatriz Santamaría Monjaráz, coordinadora de Diseño Asesoría y Evaluación 

de Políticas, Programas y Acciones de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC) presentó avances en la implementación de las coordinaciones 

regionales de construcción de paz y seguridad; la capacitación de elementos de la 

dependencia en materia de derechos humanos y perspectiva de género, así como el 

desarrollo del Protocolo Nacional de actuación policial homologado a la violencia 

feminicida. 

 

En su caso, la Dra. Fabiola Alanís Sámano, comisionada Nacional para Prevenir y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, celebró el inicio de uno de los proyectos que 

de manera conjunta trabajan el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la 

dependencia a su cargo, cuyo objetivo es contribuir a resolver el problema de la 

violencia de género. Dijo que es tiempo de establecer nuevos paradigmas que 

permitan vincular a la ciencia y la tecnología con el territorio, la experiencia práctica y 

la evidencia empírica que resulta del diálogo con las víctimas y las mujeres del país. 

Subrayó que atender, prevenir, sancionar y erradicar la violencia por razones de género 

es la responsabilidad primaria del Estado en su conjunto y es también un imperativo 

ético. Por eso es muy importante que, desde la academia y las áreas de generación de 

nuevo conocimiento, se dediquen esfuerzos para atender las causas estructurales de 

la violencia conta las mujeres en particular. 

 

La primera sesión del seminario comenzará el próximo lunes 27 de junio de 2022 con 

el tema “desaparición forzada”; el 12 de julio se abordará “la violencia de género en las 

instituciones”; el 9 de agosto se discutirá sobre “el combate a la violencia heredada”; el 

9 de septiembre se hablará sobre “las vulnerabilidades de las y los niños”; el 11 de 



 

 

octubre sobre el “combate a la violencia desde la difusión”; el 7 de noviembre sobre los 

“perpetradores de la violencia”; el 23 de noviembre se abordarán los “logros legislativos”, 

y el 8 de diciembre se realizará el cierre del seminario permanente. 

 

Las y los interesados pueden consultar la inauguración del seminario permanente 

"Prevención, atención y erradicación de la violencia de género", en el siguiente enlace: 

https://bit.ly/3ba2dY3 

 

Participaron en la inauguración del seminario permanente: 

La Dra. María Elena Álvarez-Buylla Roces, directora general del Conacyt; la Lic. Andrea 

Chávez Treviño, diputada en la LXV Legislatura del Congreso de la Unión; el Lic. 

Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de Derechos Humanos, Migración y 

Población de la Segob; la Dra. Nadine Gasman Zylbermann, presidenta del Inmujeres; 

la Dra. Adriana González Veloz, directora de Análisis de Contexto de la CNB; la Lic. Nuria 

Fernández Espresate, titular del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia; la Mtra. Beatriz Santamaría Monjaráz, coordinadora de Diseño Asesoría y 

Evaluación de Políticas, Programas y Acciones, SSPC; la Dra. Liliana Falcón Zertuche, 

investigadora por México e integrante del Comité Ejecutivo del Pronaces de Seguridad 

Humana; la Lic. Martha Rodríguez Estrada, comisionada ejecutiva de Atención a 

Víctimas, y la Dra. Fabiola Alanís Sámano, titular de la Conavim. 
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